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Ciudad dé-México, aveintiocho de n'oyierñbre de dos mil diecisiete, 
1 • 	,• 	 .f_-1 

se da cuenta aIa Ministrainstructora' Margarita Beatriz Luna 
' Rános,con  • .-'.. '\\ 	' 	: • —.• - 	. 	1 	. ..'1 u e'.. 

ResoluciórÇditadel 	 os 
mil diecisiete por/la Primerá Sal 	eestAlto 	i0nal 

- 	i 	'••''•• . 
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én.'el recurso d'recIarnac
%\.1

ión
. 
 73/2O1 7CA derivado -'de 

.1 1 —11 '''  '.''','' 
la presente controvérsia cónstituci ónal.. 	" 

Original 
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• Ciudad de -Mexicoa veint'' de noviembre de dos mil 
.1.. 	. 
• diecisiete. 	' ......_.'.... _•'• .. - 	» 	//j 

• - • 	: 	 . 	t'' 

Agreguesea!expeie 	cpiaertificda de la resolución 

de' veintisiete de septiembre; de-dos mil diecisiete, dictada por la 

PrimeraSala:de-.estecJtc)Tribunal en .eIrecurso de reclamación 

• 73/201 7-CA,dérivado de :1a.presente controversia constitucional. 
-..=•-'- --:---- 

Atento  lo anterior, .y visto el estado procesal que guardan 

los autos, y vez que ha quedado firme el auto de veinticuatro 

de mayo'oa 

minutos del dieciséis de enero de dos mil dieciocho, para que 

tenga)verificativoClaIaudiehbia" de, ofrecimiento 'y)  deshdó 'de 
.. ..J \ L U L J 	{ 1 	Li L L 	 i 

pruebas y alegatos, que se llevará a cabo en la oficina que ocupá 

la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad de (a Subsecretaría General de 

Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Notifíquese por lista y mediante oficio a las partes. 
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ado, se senalan ¡as.,nuevehoras .co treinta 1 	. 	 .,, 	.. 	 .•.' 

 
 
 
 
 



Constitucionales y de Acciones de In 

Subsecretaría General d 

f 

stitucionalidad de la 

Ito ribunal, qu da cuerdos de 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 63/2017 

Así lo proveyó y firma la Ministira Instructora Margarita 

Beatriz Luna Ramos, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, 

Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

LAAR 

 
 
 
 
 




